
NUM. ISl.-MARTES 28 DB JUNIO.DE 1892

DE LA

?]l^?lS}31â JJi S^^^lDtB^
^ leyta obligará» en la lenírutda, ûtat Bakaret gCa- 

"“•■*0*  á kl veinte días de su jirotnulgMiá», « en eiio» «O se 
'*?**9kre  otra cosa.

*193 5^ d2. Corresponde á las Seooio- 
gu ^*'^'°’‘mar y proponer cuanto juz- 
fj^j ^ oportuno á las Comisiones gena- 
. y ejecutiva acerca de todos los aenn- 

jPropio8 de cada una.
^^ tod^'^^^^^ ^® Ultramar entenderá 
«on ^ ^** ’^®® ®® ’'®i*^oione con la oon- 
Pr<»v^*^*’'°**' ^ '® Exposición de las 

^ posesiones espaüolas do 
''Sainar.

Art. mi
^^Po H P’’®®'dentede cadaSeooión 

^ rá las reuniones de ella y di-

^entiende hecha la promulgación el día en gne termine la 
*Mwctót¡ delà ley en la Gaortá oficial,

(¿.UT. 1.0 D^L Oíotao civil. Via ESTA).

SÜSCRICIÓN PART ICC LAR
En Cóbooba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre,8,26.—Seis meses, 

16,6&-Un año. 88.
FoEBA DB Cóbooba: Ua mea, 4 peseiBs.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un aBo,46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

es POBLICA TODOS DOS DIas, BXCKPTO LOS DO SISO OS

Las Leyes, órdenes y anuncios que te manden publicar en 
loa Bolbtlmes Opiolalks se han de remitír al Jefe polities 
respectivo, por cuyo conducto aepasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Obdxbxs db 2 o» Abul, db 8 t 21 
DB OcTOBBB DI 1861.)

'’’‘asitifincia de) Conaejo de Ministros.

(Qaeeta del die 26.)

‘^®' Mil. el Rby y la Reina Regente 
(Q< B. Gjj y ¿ngaata Real Familia 

“Outiaiiaii an el Real Sitio deAraojnez 

®'^novedad on an importante salud.

Minsterio de Fomento

REGLAMEMTO
’^ ^^ Comisión general y de las comisiones 
^^^indales para la exposición universal 

deChicago
Gou elusión 

TÍTULO IV

De las Secciones
’' Art. 10. Los Vocales de la Comisión 
8®i.eraI ae dividirán en las cuatro Seo 
"’ones siguientes;

‘ De propaganda y reunión de 
P'‘o*iaoto8.

2.*̂^ De Haeienda, 
* De asuntos generales.

£ Dq Ultramar.
g ^ distribución de Vocales entre las 
pelones corresponde á la Comisión 
Lo ®'^^’' ^ propuesta del Presidente. 

°® locales de ana Sección pueden 
aie ^^^^®® volnntariamente álas demás, 

Pre que lo pidan por escrito.
^j ’^*‘ 11» Las Secciones nombrarán 
Írr^-*^^**^''*'^^® ™ Presidente, un Vioe- 

y ^® Secretario, elegidos 
te loa Vocales que las formen.

rigirá Ias disensiones, sustituyéndole 
en caso de ansenoia ó enfermedad el 
Vicepresidente de la misma.

TITULO V

De la Secretaría de la Comisión general

Art. 14, Constituirán la Secretaria 
de la Comisión general los oaatro Se- 
oretarios nombrados por Real decreto 
de 21 de Abril último, fanoionando 
según orden de prelación oon qae en 
aquél figuran.
Habrá además an Vioeseoretarionom*  

brado por el Ministerio de Fomento, á 
propuesta del Presidente.

Art. 15. Incumbe á la Secretaría de 
la Comisión general:

1,'’ Convocar la Comisión cuando 
lo ordene el Presidente.

2 .° Dar cuenta en las Secciones de 
todos los asuntos y comunicacionee re- 
oibidas.

3 .“ Redactar y extender las actas J 
de las seaionee, autorizándolas oou sn 
firma y el V.” B.® del Presidente.

4 .® Cumplimentar los acuerdos de 
la Comisión general dándoles la pu
blicidad que requieran y dirigiendo 
las comunicaciones procedentes.

5 .  Distribuir entre las Secciones 
la correspondencia y documentos que 
correspondan á cada una.

*

6 .’ Rubricar al margen todas las 
comunicaciones de la Presidencia y 
firmar las que por orden de la misma 
tengan que circular,

7 ." Recibir y abrir la correspon
dencia de la Comisión general, dando 
de ella cuenta al Presidente y distri- 
buyéndola luego eegú  proceda.*

Ar(. 16. En ausencia ó enfermedad 
de los Secretarios le sustituirá un Vo
cal designado por el Presidente.

Art. 17. Corresponde al Vicesecre
tario:

1° Cuidar de la exacta y puntual 
ejecución de los acuerdos de la Comi
sión general, según las órdenes que le 
comuniquen la Presidenoia ó la Secre
taria.

2.'*  Distribuir los trabajos entre el 
personal auxiliar en la forma que esti

me mas conveniente para la mejor 
marohajdel servicio.

3 .° Vigilar la asistencia de los em
pleados y cuidar de que observen el 
mayor orden y disciplina en las ofici
nas de la Comisión general.

4 .  Custodiar y ordenar todos los 
expedientes y documento pertenecien
tes á la Comisión.

*

TITULO VI
De las Comisiones provinciales

Art. 18. Las Comisiones provin- 
oiales oreadas por et articulo 3.° del 
Real decreto de 21 de Abril último 
serán constituidas en las capitales 
donde no existan Cámaras de Comer
cio ó Cámaras Agrícolas por los Con
sejos provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio, agregando á ellas 
nueve Vocales electivos nombrados 
por el Gobernador civil entre los ma
yores contribuyentes por territorial, 
ganadería ó industrial.

Art. 19. Donde existen Cámaras 
de Comercio ó Cámaras Agrícolas, for
marán las Comisiones provinciales Ias 
Juntas directivas de diobas Corpora
ciones. Sarán además Vccales natos de 
estas Comisiones los Ingenieros Jefes 
de Caminos, Canales y Puertos, de Mi
nas y Montes, y el Rector de la Uni
versidad, donde la hubiere, el Direc
tor ó Presidente de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País,el Presi
dente de la Diputacióa provincial ó un 
individuo delà misma designado por él, 
el Arquitecto provincial, el Delegado de 
Hacienda, los Comisarios de Agricul
tura, Industria y Comercio, el Director 
del Instituto provincial de segunda 
ensefianza, el Director de la Acade
mia provincial de Bellas Artes, ai la 
hubiese, el Vicepresidente de la Co
misión de Monumentos, el Comodante 
de Marina en las capitales que sean 
puerto de mar, los Directores de las 
Granjas experimentales donde haya 
estableoimiento de esta otase y el In
geniero del servicio agronómico, que 
desempeñará las funciones de Secre
tario.

Art. 20, Será Presidente de la Co

misión provincial el Gobernador civil, 
y Vicepresidente el Vocal que aquella 
elija en la sesión que celebre para cons- 
tituirse.

Art, 21, Los deberes y atribuciones 
de los Comisiones provinciales serán 
las siguientes:

i.’. Circular los programas gene
rales y las instrnociones especiales que 
le sean comunicadas por la Comisión 
general y por Ia Comisión ejecutiva.

2.® Dirigir oportunamente las in
vitaciones que estimen convenientes à 
los Corporaciones y establecimientos 
públicos y privados, poniéndose ade
más en relación con losjartistas, indus
triales y productores de la provincia, 
que á su juicio puedan contribuir á la 
mayor brillantez del oonourao, exci
tando su celo para que presenten las 
muestras de sus respectivas industrias,

3 .® Reunir en el local que se deter
mine loa objetos que se presenten, 
acompañados de loa documentos que 
se exijan en la instrucción correspon
diente.

4 .° Remitir á la Comisión general 
una relación de las principales indus
trias y producciones de la provincia.

5,” Calificar los objetos y productos 
que se pretend a remi tiráis Exposición, 
rechazando y devolviendo à los intere
sados los que no consideren dignos de 
figurar en ella, oon arreglo á las ina- 
truociones que reoiban de la Comisión 
general y la ejecutiva.

Art. 22. Las Comisiones provincia
les se dividirán en Seaoíones pars la 
conveniente distribución de los traba
jos, observando, encuanto sea posible, 
las reglas establecidas para el régimen 
de la Comisión general.

Art. 23. Los Vocales de la Comi
sión general que reaidan en las capita
les de provincia formarán parte de la 
provincial respectiva en concepto de 
Vocales natos.

Art. 24. Siempre que Iss Comisiones 
provinciales lo juzguen conveniente, 
promoverán is formación de Comisio
nes auxiliares de localidad ó de distrito 
en los centros importantes de pro-
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du co ión, á fin de que sus gestiones 
sean más eficaces y presida el mayor 
acierto en la elección de los productos 
que hayan de ezhibitse.

Estas Comisiones auxiliares se en
tenderán con la provincial respectiva 
para el cumplimiento de su cometido.

Art. 26, Las Comisiones de las 
provincias de Ultramar se organizarán 
y funcionarán en loe términos que dis
pongan las respectivas Autoridades 
superiores.

Madrid 14 de Mayo de 1892.—Lina
res Sivas,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA

Ministerio de Gracia y Justicia

EEAL ORDEN
En previsión de las reformas que 

será necesario adoptar en los Tribuna
les, en cuanto sea promulgada perma
nente la ley de Presupuestos para el 
^ño económico de 1892-93;

S. M. la Reixa (Q. D. Q.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey D.Alfonso XIII, ha tenido 
á bien declarar caducadas todas las li- 
oenoias, términos posesorios y sus pró
rrogas, concedidas á loe funoionarios 
de la Administración de justicia que 
sirven en las Audiencias territoriales, 
en las de lo criminal, situadas en capi
tales de provincia, y en los Juzgados 
de instrucción que lo están en los puntos 
en que existen Audiencias de lo crimi
nal; disponiendo que todos ellos se 
encuentren desempeñando sus respec
tivos cargos el dia 30 del actual, y que 
hasta nueva orden no se ^concedan li 
cencías ni plazos posesorios á los ex
presados funcionarios.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1892,—Cos-(inyon.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de la Guerra

CIRCULAR
Exorno. Sr.: En vista de una consul

ta que dirigió á este Ministerio el Ca 
pitán general de Castilla la Nueva 
acerca dei límite y alcance que debe 
tener la restricción de mala nota, para 
la admisión de sustitutos procedentes 
de la clase de licenciados del Ejército, 
á que hacen referencia los artículos 
161 y 162 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo vigente;

El Rby (Q. D. (}.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Marina y de Go- 
beraación y Fomento del Consejo de 
Estado, emitido sobre el particular, ha 
tenido á bien resolver que se conside
ren malas notas, para los efectos á que 
se contraen los expresados artículos 
161 y 162 de la ley de Reclutamiento, 
las estampas en las filiaciones de los 
interesados, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 728 
del ÓÓdigó dé Justicia militar.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Junio dé 1892.~Aí'Cíírraya.

Sefior....

CONTADURÍA
Número 1773.

Rejaoión de loe débitos de loa Ayuntamientos por reparto para cubrir el déficit provinoial liquidados al31 de Mayo de 1892.

Lo que ae publie» en este peródico oficial, en ciuiiplimieiito á lo acordado por la Comisión, para .conocimiento de les municipios ‘^^^ 
dores, y á los efectos del art. 114 de là ley orgánica provincial vigente.—El Presidente, El Conde de Host.

Año de 
1831 à 99,

PeMtas.

Año de 
1890 á 91

Paetae,

i Año de 
1889 á 90,

Paetae.

; Segunda ense
ñanza 

1889 á 90

Paetae.

Atrasos.

Pesetas,

Adamúz 
Aguilar 
Alcaracejos

4063 3ÍÎ 2579 31 3 91 27464 63
40713 75 26669 48 24694 29 198632 67

731 07 77

Almedinilla 
Almodóvar 
Añora

1966 63
1667 72 4021 32

11

6296 60

57

71

71

6779 94
3293 88

Baena 
Bolalcázar

10739 83 31724 86 28649 14
Î7 

1600 99464 89
Belmez 17 M

Benamejí 3220 95 429 16 83& 89 11 ft 
38643 68Blázquez 759 67 680 31 846 22 ”36 22 310 18Buj alance 

Cabra 
Cañete de laa Torres

16206 19 6203 34 14962 37
21164 01 22724 46 19020 16

11
84947 33

Carcabuey 11 11 71 n
Carlota 4796 31

17 11
161 94 19291 71Carpio 748 42 36302 28Castro del Río 26022 87 17707 49 246^ 99 71 82423 13Conquista 168 62Córdoba

Doña Mencía
33644 91

1424 39
7820 63 30480 89 M 207194 69

Dos Torres 1719 66 ” 01
Encinas Reales 3031 43 1289 12 8846 83Espejo 3938 81 1749 23 42 07Espiel
Fernán Nuñez 1398 81

6041 40 1000
3861 20 136 06 6676 33

10138 80Fuente la Lancha 270 88 166 31 31 1499 61Fuente Obejuna 11894 97 7414 60 13276 10 11 40886 81Puente Palmeta 7?

Puente Tojar 467 70 600
11 17 24^ 60

Granjuela 666 99 292 80
11 17 30 27Guadalcázar 1614 68 3459 90 1026 12 17 13 45Guijo

Hinojosa del Duque 408 98
12931 02 16862 39

198 68
11787 38 71

1271 69
39381 96Hornachuelos 6666 61 17

Izu ajar 7423 97 7089 17 8388 02 11 11109 71Lucena 67417 64 42261 47 29388 44 7 308006 42Luque 3021 27 8247 32 7648 16 600 87120 34Montalbán 936 44 610 96 4976 66 16629 05Montemayor 11

Montilla 
Montoro

W 
36062 

1655 76

» 77

71

71

71
112468 03

Monturque 3164 25 1662 44
17

3663 18 71 12632 53;^,Nueva Carteya 676 34 722 09 11
Obejo 477 92 71

Palenciana 1607 64
71 17 77

Palma del Riu n 77 51 17
Pedro Abad 964 94

1» 11 51 ff
Pedroche 03

U 11 71 71
Posadas 1290 66

» 77 71 71
Pozoblanco 3094 44

11 71 n 71

19705 49
11

4082 09 17848 42 31 128954 73
Puente Genil 
Rambla

22480 11 8370 22 13687 64 11 23173 53
16036 13 602 08 13738 27 11 13196 03

Rute '
San Sebastián de los Ballesteros 13320 24 6246 28 7696 66 71

71
44494 71

Santaella 6841 68
11

12082 36 13692 22 51 47716 80
Santa Eufemia 2004 60 2144 32 2189 67 31 12512 33
Torrecampo 1460 86 75 1123 36
Valenzuela 1843 07 276 08

11 71 9281 98
Valsequillo
Victoria

1428 73 890 17 960 77 ”61 29 1066 7®

Villa del Río 11 11 71

Villafranca 1615 34
« JI 

3041 86 77 6701 03 '
Villaharta 244 21 620 74 606 07 37 2203 51
Villanueva de Córdoba 71

Villanueva del Duque W 11 71
Villanueva del Rey 934 57

11 11 17 11
Villaralto 336 26

77 11 1093 90
Villaviciosa 1407 66 >J 71
Viso 11 7J 71 11
Zuheros 1139 80

11
300 1881 14 . ”3

426316 10 _ 238510 60 í109490 40 2600 61 L766624_^
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REAL ACADEMIA 
ni OIXHOIÁS MOBALBS T POLITICAS

Núm. 1771

PROGRAMA
para los concursos ordinarios 

®* 1898 y 1894 que abre esta Real Academia
*N CUMPLIMIENTO DE SUS ESTATUTO#

CONCUSSO PABA EL AÑO 1883

Tema primero
^®ligros del socialismo del oampo.’ 

pieeedentgg históricos: causas que pue- 
oontribnir á su desarrollo; medios 

evitarlo: división de la propiedad; 
f^íormas en el sistema de cultivos ó 

''’tribuoión de la propiedad en donde 
®® enouentre acumulada.

Toma segando
Influencia de los estudios de nuestra 

^tigua literatura regional en la politi- 
““ moderna.

CONCURSO PASA EL AÑO 1891

Tema primero
Estudio hi ató rico-critico de las con- 

uoionea é impuestos establecidos en 
y Oastilla durante la Edad Media,

Tema segando 
btre loa elementos de produoción,

®’^P’^*“ii^se la remuneración del 
j? ^Jo en forma de “salario,„ aus- 
lo '*y^®*I®^^ con una participación en 

®^6nefioio8? ¿Sería provechoso se- 
J^nte procedimiento para mejorar la 
^dieión de los obreros?

fqe *®^’ ^^ ^* Memoria, sea cual 
iki^ '^ solución que dé al tema, dehe
sa ^V*^ *” cuenta las organizaciones 
jj ®®i más ó menos permanentes 
8alaf- *^®’^*’ d^® haoen innecesario el 
tiar^*** ^ ''^ *1"® ^® anuncian del so- 

*®®o óei Estado y ooleotiviamo. 
rió '^'^^ Resultado del estudio del sala- 
Pre^z'^^ ^®^^®^' ®° existencia ó su- 
Ífob k* '^^^^ ^^ autor hacer aplicación

* ® ®® España de las conclusiones

^to8 concursos se observarán las

Ule ^°^ autores de las Memorias ' 
^ed^Íi*'*^^’^ P^®criadas obtendrán una ; 
Paset * ^^ plata, dos mil quinientas ' 
®16ntó*^*^^***®^®* °° diploma y dos- 
^^'Pioa 7^*®P^**“®* ^® 1® edición aca- 
Í6 lo n '^^ ^^ obra, que será propiedad 

^“/poración.

'^boea *^' Academia podrá también 
^‘*’blo rff ^ “Malquiera da 108 autores el 
®*lrall * ‘^“^démico correspondiente, ' 
^^’'^rio^* ^° *’*® obras mérito extraer- 1

*'Pte •* Academia, adjudique ó no 
^ ’bs ”'^‘*®**®®rva declarar “aocéa8Ít„ 
OUaj \®® iba considere dignas, el 
^^*8ió'*’^j'’^’’^^ ®** ®“ diplome, la im- 
**^r d J ^* Memoria y le entrega al 

Sa j * ’I®®oiento8 ejemplares de ella, 
ftsimismo el derecho da 

^^®biio A u ®^''®® ^ Í°® adjudique 
^*^ bo ag ®b®^8BÍt,„ aunque sus auto- 

4 * presenten ó los renuncien.
^^’'®’nio ^^ ^^rag qae hayan de optar 
Í^’bitij.^^® ®®®®I®ráa con un lerna y se 
^^’'^ Ian A ^®°''®^^río de la Academia 
^“‘’bre d , ®® ^® *® boche del 1." de 
^^^®ti8i¿n **^^ ^ ^®* corresponda. Su 

bo podra exceder de la equi-

valente á un libro de 500 páginas, im* 
presas en planas de 37 lineas de 22 ei- 
oeros, letra del cuerpo 10 en el texto y 
del 8 eu las notes.

5 .* Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjadique el 
premio ó “aocéasit„ conservarán la pro- 
pieda 1 literaria de ellas.

No se devolverá en ningún oaso el 
ejemplar de las Memorias qne se hayan 
presentado al oonenrao, aunque no 
obtuvieren premio ni “aocés5Ífc.„

6 .* Cada autor remitirá con su tra
bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema de la Me
moria respeotiva, y que en la parte in
terior contenga su firma y la expresión 
de su residencia.

7.’ Adjudioado el premio ó “accès- 
sit„ á oualquiera Memoria ú obra, se 
abrirá en Junta ordinaria el pliego 
cerrado á que corresponda, inutilixán- 
dose los demás en la Junta pública ge
neral en que se haga la solemne adjudi- 
caoión.

8." A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distintu, no seles otorgará premio. 
Tampoco so dará á los que quebranten 
el anónimo.

9,* Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno deles pre
mios.

Madrid 31 de Mayo de 1892. —Por 
acuerdo de la Academia, José Car
ota BarzanaUana, Académico Secreta
rio perpétue.—La Academia se halla 
establecida en la Casa de los Lujaaes, 
Plaza de la Villa, núm. 2, principal.

COMISIÓN DELEGADA 
de la Exposición Nacional de Industrias

Artisti cas

CIRCULAR
El Ayuntamiento de Barcelona que 

tan poderosas iniciativas ha desarro
llado para mejorar y extender princi
palmente las artes,las industries y todo 
lo que es producción, riqueza y vida 
comercial, de que tan gallardas mues
tras dió hace poco con la oelebraoión de 
una Exposición Internacional, admira
ción de propios y extraños, convoca 
nuevamente á los indostriales españo
les á una Exposición de Arte aplicado 
á las industries, que será abierta al pú
blico el dia 24 del próximu Septiembre 
y será cerrada el 36 de Diciembre del 
corriente año.

El Gobierno de S. M. presta su deci
dido apoyo al Ayuntamiento de Bar
celona, comprendiendo,como compren
derá todo el mundo civilizado, la utili
dad de asta clase de Certámenes, espe
cialmente hoy qne la fiebre de la pro
ducción todo lo invade y las naciones 
buscan con el perfeooionamients de sus 
industrias nuevos mercados para sus 
productos, puesto qne por medio de la 
comparación y el estímulo se acelera el 
períeooiouamiento de las miámaa y la 
creación de aquellasqueno tienen carta 
de naturaleza en el país, sustrayéndo
nos de esta mènera ai yugo extranjero 
y emauoipándonos del monopolio in
ternacional.

La celebración de estas exposiciones 

interesa además á toda la España ar
tística á industrial, pues en virtud á 
ellas adquieren mayor suma de conoci
mientos y perfecciones la clase obrera, 
se desarrollan y embellecen gran nú
mero de industrias, se ensanchan loa 
horizontes del comercio, se afirman en 
el orden social nuevas conquistas y se 
impone entre todas las clases populares 
el buen gusto,educando el sentimiento 
artístico de las mismas.

Comprendiendo el Ayuntamiento 
barcelonés que el gusto y sentimiento 
artístico no solo se manifiestan'* en las 
Artes suntuarias, sino también y con 
gran utilidad practica, hasta en los ob
jetos mas humildes de que se ocupan 
Ias bellas artes industriales, no sola
mente no las excluye del concurso, si 
no que por el contrario Ias considera 
como partes principales del mismo, 
pues como hace notar muy bien “el 
hombre culto, sin distinción de clases 
ni de profesiones, siente lo bello lo mis 
mo en las tetas de vestido, que en los 
dijes con qne se adorna, que en los 
muebles que decoran su morada,,.

La Exposición que se trata de cele 
brar interesa por igual al dibujante, 
al pintor, al modelador, ai tallista, al 
vaciador, al fundidor, al forjador, al te
jedor, etc., puesto que tal corno hoy «e 
practican las artes bellas industriales, 
no pueden vivir independientemente y 
se complementan las unas á las otras. 

Comprendiendo también el Ayunta
miento de Barcelona que no debe pre 
miarse solamente al director de una 
obra cuando ha tenido en su ejecución 
otros colaboradores, invita á los indus
triales á mencionar los obreros que han 
tomado parte en laejecuoión de los ob
jetos expuestos, para darles las recom
pensas que merezcan.

Las obras que figuren en la Exposi
ción serán de autores españoles y han 
de pertenecer áalguno deles grupos si
guientes;

X." Proyectos en general.
2 .° Realización plástica. 
3 .“ Aplicación industrial.
De modo que no es condición preci

sa para la admisión al concurso pre
sentar la obra ejecutada, sino que tam
bién podrán preaentarse en proyecto, 
y mostrarías ya por medio de objetos 
reales ya por medio de dibujos ó foto
grafías.

Para que sean admitidas las obras, 
es preciso además que estén compren
didas en una de las secciones siguien
tes;

l .“ Proyecto de conjunto por cual
quiera procedimiento.

2 ." Pintura y dibujo decorativos en 
todoa sus procedimientos y aplicacio
nes,

3 .* Escultura decorativa en todos 
sus piocedimientos y aplicaciones,

4 ." Grabados en todas sus mani
festaciones, en talla, hueco y relieve, 
agua fuerte, agua tinta, en madera, fo
tograbado, fototipia, heliograbado, lito
grafió, oinoografia, grabado en vidrio 
etcétera.

6,* Cerámica en todos sus procedi
mientos y clases, desde la porcelana á 
la alfarería, pero con marcado carácter 
artístico.

6. * Metalistería, joyería, platería, 
cerrajería, lampistería, fundición y ra- 
aroducoión en todos los metales.

7. “ Carpintería y ebanistería en 
todos sus aplicaciones artietioas. 

8? Tapicerías, tegidos, estampados 
7 gofeodos de todas las materias textí- 
as y de marcado carácter artístico. 

9. “ Vidriería en todos sus proce
dimientos, aplicaciones y clases; pero 
dominando el espíritu artíatioo.-

10. G aadama ollería, cueros, pape
les y hules pintados, dorados y en re
lieve.

11. Mosáicos 6 inorustaoiones en 
todas closes de materias.

12. Lu cajea y bordados de todas 
clases.

13. Imprenta y enonadernaoiones 
en cuanto tengan de artístico.

14. Fotografía en todas sus mani
festaciones.

La admisión de las obras empezará 
cuarenta días antes de la fecha de aper
tura de la Exposición y quedará ter
minada veinte dios antes de la inaugu
ración de la misma.

Se otorgarán once premios en metá
lico, el más pequeño de 200 pesetas, 
además de las medallas de 1.*, 2.* ó 3,* 
clase y sus correspondientes diplomas.

Hechas estas indicaciones generales, 
que la Secretaría de la Comisión podrá 
ampliar á cuantas personas lo solici
ten, réstame encomendar á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia dén la mayor publicidad posi
ble, dentro de su término municipal, á 
esta circular, haoiéndola llegar espe
cialmente á poder de los industriales 
y artistas á quienes pueda interesar, 
pues no desconozco que en esta pre- 
vinoia radican industrias que como 
la platería, orfebrería, oeramioa, fun
dición, etc., podrían figurar dignamen
te en la Exposición Nacional que ha 
de llevarse à efecto brevemente en 
Barcelona,

Córdoba 25 de Junio de 1892,—EI 
Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario, José 
Castillejo de Lafuente.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Tojar
Níim. 1774

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el tercer trimestre del año eco
nómico de 1891 á 1892, el cual se 
forma cumpliendo con lo prevenido 
por la Lsy municipal vigente.

Seuióit ordinaria del día 2 de Uñero de 1882 
Preaidenoia del señor Alcalde 

D. Antonio Matas Briones
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se acordó cerrar el libro de 
actas correspondiente á las sesionea 
celebradas en el año anterior, y que se 
archive en el legajo respectivo,* que 
se diese cumplimiento á la# disposicio
nes contenidas en las oomunioaoionea 
y Bolsíines Oficiales últimamente reci
bidos; interesar del Sr. Presidente sean 
cumplimentados cuantos servicios se
ñalan las leyes vigentes en el presente 
meH; y por último nombrar á D. Rafael 
Entrena y Ríco, Médico de este Ayun
tamiento para loa aotos oficiales de
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quintas j demás que se ocurran en el 
actual año, por haber fallecido D. Juan 
León, que desempeñaba este cargo.

Ordinaria del 9 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se acordó en esta cumplimen
tar cuantas dísposioiones contenían los 
Boletines Oficiales recibidos en la sema
na última.

Ordinaria del Id 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Después de leída y aprobada el acta 

de la sesión anterior se acordó dar onm- 
ptimiento á Ias dísposiones contenidas 
en los Boletines Oficiales y comunica
ciones recibidas en la semana, y ac
ceder á lo solicitado por Julián y José 
González Ruiz, inscribiendo á su nom
bre en el protocolo de este caudal de 
Propios la suerte de tierra núm. 43 en 
Dehesa de Sierra,qae llevaba D, Anto
nio Calvo Serrano, con el censo anual 
de treinta pesetas.

Ordinaria del 23
En la de este día no pudo tomarse 
acnerdo alguno por falta de número de 
señores Concejales.

Ordinaria del 30 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
En esta sesión se acordó, después de 

leida y aprobada el acta de la anterior, 
dar cumplimiento á las disposiciones 
contenidas en los Boletines Oficiales y 
comunicaciones que ae han recibido 
últimamente,

Ordinaria del día 6 de Febrero 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 

dar cumplimiento con ezaotitud á cuan
tas disposiciones contenían los Eoíetí 
«M Oficiales y eomanicaoiones recibi
das en la semana última; así como 
también se acordó aprobar la inver
sión dada & los fondos de este Munici
pio en el presente mes y autorizar al 
señor Alcalde presidente para que en 
el mes entrante ordene los pagos tam
bién con arreglo á los Presupuestos,

Ordinaria del día 6 do Marzo 
Presidencia del 9r. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Leida y aprobada el sota de la se

sión anterior, se acordó dar cumpli
miento á cuantas disposiciones conte
nían los Boleíines Oficiales y comunica
ciones que se han recibido en la sema
na última.

Ordinaria del 12 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Despues de ser leida y aprobada el 

acta de la sesión anterior se acordó en 
esta lo siguiente: Cumplir con ezacti- 
tud con lo dispuesto en los Boletines 
Oficiales de la provincia y en las oomo- 
nioaoiones últimamente recibidas, y 
traspasar la suerte de tierra en Dehesa 
de Barranquillo, de estos propios, 
marcada con el núm. 340 que llevaba 
Francisca González á su nieto don 
Miguel Calvo, habiendo satisfecho este 
los débitos de censos vencidos.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza miners

Ordinaria del 19 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Leida y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se tomaron en esta los siguien
tes acuerdos: Dar cumplimiento á 
cuantas disposiciones contenían los Bo
letines Oficiales y comunicaciones que 
se han recibido en la última semana, y 
designar al Secretario de la Corpora
ción para que pase á Priego á practicar 
las liquidaciones correspondientes á 
loe Presupuestos Carcelarios del parti
do, según se había interesado por la 
Alcaldía de dicha ciudad.

Ordinaria del 26 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
En la sesión de este día no pudo to

marse acuerdo alguno por falta de nú
mero suficiente de 3res. Concejales.

El presente extracto ha sido aproba
do por esta Corporación municipal en 
sesión ordinaria del día dos de Abril, 
acordándose se remita al 9r. Goberna
dor civil de la provincia para su inser
ción en el Bolktuí Oficííl.

Fuente Tójar 4 de Abril de 1892,— 
Francisco Antiveros.—V.“ B.”: El Al
calde, Antonio Matas.

Espejo
Súm. 1776

Don Manuel Sastre Martín, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose oonfeo-

cionado por la Junta respectiva el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del pró
ximo año económico de 1892 á 93(8® 
halla ezpuesto al público en esta 9®' 
cretaria Capitular,por término de ocho 
días, para que los contribujentes qne 
gusten puedan examinatio y aducir las 
reclamaciones quejozguen procedentes 
sobre la aplicación de los tipos de gW' 
vámenes; advertidos que transourrid® 
dicho plazo, que principiará á oontars® 
desde la inserción de este edicto en e 
Bolbtín OzíciAL de la provincia, ro s® 
admitirá ninguna que ae produzca.

Espejo veintidós de Junio de ®‘ 
ochocientos noventa y dos.—Man 
Sastre. ’-Por su mandado,Eulogio GlW 
oía, Secretario.

Villaviciosa 
Nùm.l77&

Don José Escobar Arrivas, Alcalde consfi^"

Cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra 

dor el repartimiento de Is contribution 
de inmuebles, cultivo y ganadería * 
próximo año de 1892 á 1893, queda 
manifiesto en la Secretaría Capitel af» 
por término de diez dias, durante «^ 
cual puede ser examinado por 1*^®/’®^^ 
tribuyentes que gusten y deducir 
agravios respecto á la aplicación de 
respectivos tantos por cientos.

Villaviciosa 23 de Junio de 1393- 
José Escobar.

Matas Briones
Leida que fué y 'aprobada el acte de 

la sesión anterior, se acordó en esta 
cumplimentar cuanto disponían los 
Boletines Oficiales y comunicaciones re
cibidos en la semana última.

NUMERO 1764

Belación de las minas que están en explotación en esta provincia, durante el cuarto trimestre del año ecím^, 
CO de 1891-92, y cantidad calculada que la Hacienda fija para en caso de que el minero deje ^ 
presentar su relación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente insteuccio»'

Ordinaria del 13
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 

Matas Briones
Despues de ser leida y aprobada el 

acta de la sesión anterior, se tomaron 
los siguientes acuerdos: Nombrar á 
don Casimiro Rancaño Trabadelo, li
cenciado de la Guardia civil, tallador 
para la medición de mozos en el acto 
de la declaración de soldados que se 
verificará mañana; también se acordó 
nombrar entra los Concejales la Comi
sión que habrá de entender en la for
mación de los Presupuestos municipa
les, á cuyo fin fueron designados los 
señores don Manuel Pimentel, y don 
José Matas.

Ordinaria del 20
En esta sesión no pudo recaer acuer

do alguno por falta de número de ae* 
ñores Concejales.

Ordinaria del 27 
Presidencia del Sr. Alcalde D, Antonio 

Matas Briones
Leida y aprobada que fuá el acta da 

la sesión anterior, sc acordó en esta

Córdoba 20 de Junio de 1892. — El Delegado, P. S., José F. Jáudenes.

Nombre do las minas
Término en que 

radican Clase del mineral NOMBRE DEL POSEEDOR

1P*”" ^^ 

calcul®"® 

FtS- C»

San Francisco Santa Eufemia Plomo Sociedad fundidora Santa Eufemia 18
Luisita Obejo Blenda D. Juan Manuel Guerrero 60
Araceli Villav.® del Duque Plomo Cárlcs Poole 110
Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y Metalúrgica Belmez 1184

71'60 
1194

San Migue Idem Idem Idem
Esperanza Idem Idem Idem
Cabeza de Vaca Idem Idem Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
Santa Elisa Idem Idem Idem
Ana y Pequeña Idem Idem Idem 1370'00
San Marcelino Idem Idem ídem 67'60Unión Fuente Obejuna Plomo Idem
Abundancia Idem Idem D, Gaspar Nuñez
San Rafael 3,“ Espiel Hulla Sociedad Iberia
Santa Justa Idem Antimonio Compañía “El Descuido,,
San Antonio Idem Idem

Blenda argentífera
Idem 800'6®

Casiano del Prado Posadas Galena idem 
idem idem

Sociedad Santa Bárbara

Total• 847^_.^

iMPaaHTA Dan waeio de cóbdo®*
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